
 

Pachuca de Soto, Hidalgo; 5 de junio de 2025 

 

Con iniciativa, diputados buscan ampliar tipificación por transgredir la 

dignidad humana 

 

En sesión ordinaria, las diputadas Alma Rosa Elías Paso, Diana Rangel Zúñiga, 

Paloma Barragán Santos, Yarabi González Martínez y los diputados Andrés 

Velázquez Vázquez, Arturo Gómez Canales, José Luis Rodríguez Higareda y 

Julián Nochebuena Hernández (Morena) presentaron la iniciativa que reforma el 

Código Penal para el Estado de Hidalgo. 

En tribuna, la legisladora Alma Elías precisó que el fin es ampliar la tipificación por 

transgredir la dignidad humana o derechos sustantivos respecto del libre desarrollo 

de la personalidad, así como por realizar y difundir acciones y discursos de odio, en 

especial contra personas integrantes de grupos prioritarios y, de manera específica, 

contra quienes se identifican como parte de la comunidad LGBTTTIQ+, 

estableciendo una descripción y redacción más completa y progresista. 

 

Licencia de conducir para adultos mayores 

La legisladora Yarabi González Martínez (Morena) propuso la iniciativa que 

modifica la Ley de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Hidalgo, para exentar 

el pago de la renovación de la licencia de conducir a personas adultas mayores de 

60 años, con el propósito de promover su bienestar económico, social y su 

integración activa en la comunidad. 

 

Discriminación contra madres de familia 

Las diputadas Claudia Lilia Luna Islas (PAN), Orquídea Larragoiti Osorio (PT), 

Karla Perales Arrieta (MC), María Guadalupe Cruz Montaño (PVEM), Johana 

Montcerrat Hernández Pérez (PRI) y los diputados Francisco Javier Téllez 

Sánchez (PT), Carlos Alejandro Alcántara Carbajal (MC), Avelino Tovar 

Iglesias (PVEM), Marco Antonio Mendoza Bustamante (PRI) y Leonel 

Perusquía Muedano (PRD) detallaron la iniciativa que reforma la Ley para Prevenir, 

Atender, Sancionar y Eliminar la Discriminación en el Estado de Hidalgo. 



 

El objetivo es reconocer explícitamente como acto de discriminación el condicionar, 

limitar, obstaculizar o negar a las mujeres el acceso, permanencia o ascenso en el 

empleo por motivos relacionados con el embarazo, la maternidad o la lactancia. 

 

Cultura ambiental en escuelas 

Las y los diputados Marco Antonio Mendoza Bustamante, Johana Montcerrat 

Hernández Pérez (PRI), Claudia Lilia Luna Islas (PAN), Karla Perales Arrieta 

(MC), María Guadalupe Cruz Montaño, Avelino Tovar Iglesias (PVEM), 

Orquídea Larragoiti Osorio (PT) y Leonel Perusquía Muedano (PRD) 

presentaron la iniciativa que reforma la Ley de Prevención y Gestión de Residuos 

del Estado de Hidalgo. 

Esta propuesta busca que las autoridades educativas del estado promuevan la 

incorporación de contenidos de cultura ambiental a los programas de estudio que 

permitan el desarrollo de hábitos tendientes a lograr la minimización de residuos; 

crear la obligación de las instituciones educativas del estado para incorporarlas 

como parte de su equipamiento, contenedores para el depósito separado de 

residuos sólidos urbanos y de manejo especial; además, que la Semarnat preste su 

apoyo para impulsar la implementación del Programa Escolar 3R que busca reducir, 

reutilizar y reciclar. 

 

Asuntos generales 

Campañas de concientización por desastres naturales 

Las y los diputados Francisco Javier Téllez Sánchez (PT), José María Alejandro 

Pérez Ramírez (Nueva Alianza), Cynthia Citlali Delgado Mendoza, Julián 

Nochebuena Hernández y Arturo Gómez Canales (Morena) propusieron el 

acuerdo económico que exhorta a los ayuntamientos a que lleven a cabo campañas 

de concientización y prevención en materia de deslaves, lluvia excesiva, 

inundaciones y siniestros ocasionados por afectaciones del clima. 

 

Respaldo a favor de la población migrante 

El presidente de la Junta de Gobierno, diputado Andrés Velázquez Vázquez 

(Morena) respaldó a la población migrante ante la situación que viven actualmente 

en ciudades como Los Ángeles, Estados Unidos. Con apoyo de todas las fracciones 



 

del Congreso, denunció el aumento de redadas y detenciones sin garantías y 

deportaciones aceleradas que han vuelto a recrudecerse. 

 

Violencia contra las mujeres 

La diputada Johana Montcerrat Hernández Pérez (PRI) lamentó la violencia 

institucional que se ejerce contra las mujeres que denuncian las desapariciones de 

niñas, niños y adolescentes. Casos como “el de una profesora de Pachuca, quien 

denunció hostigamiento laboral y en lugar de recibir acompañamiento, fue objeto de 

represalias”. 

 

Erradicación del trabajo infantil 

En el marco del Día Internacional contra el Trabajo Infantil, conmemorado cada 12 

de junio, la legisladora Paloma Barragán Santos (Morena) solicitó asumir de forma 

seria y en el corto plazo, la responsabilidad de legislar con el fin de ampliar las 

oportunidades de todas y todos los niños que por distintas razones siguen 

trabajando, “guardando con ello su derecho a una vida plena, al desarrollo integral 

y a la educación. Proteger a la infancia es nuestra obligación”. 


